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MARCO LEGAL 
El objetivo, funciones, estructura y atribuciones del Instituto Tizayuquense de la 
Juventud se encuentran reglamentadas por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a través de las garantías individuales, la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
enero de 1999, con últimas reformas publicadas el 02 de abril del año 2015, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 3°, fracción V y VI, de dicha normativa, 
donde se expone la  promoción coordinadamente con las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones 
destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus expectativas 
sociales, económicas, culturales y derechos. Adicionalmente, se sustenta en la Ley 
de la Juventud del Estado de Hidalgo, publicada en el periódico oficial, el 31 de 
diciembre de 2007, con última reforma publicada en el periódico oficial el 01 de abril 
del año 2019, en su capítulo l, artículo 58°, inciso XXII, donde se expone la 
promoción conjunta a los municipios del estado, la instancia municipal de la 
juventud, estableciendo criterios para las funciones que sean determinadas. El 
instituto Tizayuquense de la Juventud cuenta con demás instrumentos normativos, 
que estructura y fundamenta el accionar organizativo del mismo, entre los que 
destacan la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y el Reglamento Interno 
del Gobierno Municipal de Tizayuca, Hidalgo; 
 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD  
Capítulo I Disposiciones Generales; 
Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:  

I. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de las 
autoridades estatales, municipales, y de los sectores social y 
privado cuando así lo requieran; Fracción recorrida DOF 05-08-2011. 

II. Promover coordinadamente con las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así 
como sus expectativas sociales, económicas, culturales y derechos, 
y Fracción reformada y recorrida DOF 05-08-2011. 

 
LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE HIDALGO 
Capítulo I; del Instituto Hidalguense de la Juventud 
Artículo 58. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones:  
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XXII.- Promover en conjunto con los municipios la Instancia Municipal 
de Juventud y establecer criterios para la coordinación y concertación 
de acciones; 

 
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
Capítulo Décimo Quater del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes;  
Artículo 145 Décimus. - En cada municipio, deberá existir un Sistema Municipal de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, presidido por 
la o el presidente Municipal y estará integrado por las instancias y organismos 
municipales vinculados con la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, contará con una Secretaría Ejecutiva y garantizará la participación 
de los sectores social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes y tendrá 
por objeto:  

I. La Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes; y  

II. Contar con un programa de atención y con servidores públicos que 
fungirán como autoridad de primer contacto con niñas, niños o 
adolescentes y que serán el enlace con las instancias estatales y 
federales competentes, a quienes corresponderá coordinar a los 
servidores públicos municipales, cuando en la operación, verificación y 
supervisión de las funciones y servicios que les corresponden, detecten 
casos de violación a los derechos, a efecto de que se dé vista a la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia 
del Estado de Hidalgo, de forma inmediata y contará con las atribuciones 
previas. 

 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE TIZAYUCA, HIDALGO 
Titulo Tercero del Procedimiento en Órgano Colegiado Capitulo Primero del 
Derecho de Iniciativa; 
ARTÍCULO 54.- INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. - El derecho de iniciar 
proyectos de acuerdos y resoluciones corresponde a los integrantes del 
Ayuntamiento. Los Servidores Públicos de la Administración Municipal, en su 
caso, ejercerán el derecho de formular iniciativas, invariablemente, por 
conducto del presidente del Ayuntamiento, quien someterá los asuntos al 
procedimiento a que se refiere el artículo 57 de este ordenamiento. Los miembros 
del Ayuntamiento deberán excusarse de conocer, dictaminar o votar respecto de los 
asuntos en que tengan interés personal, o en aquellos en que tenga interés, 
personal su conyugue, cualquier pariente consanguíneo o por afinidad hasta el 
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cuarto grado, o personas morales y entidades económicas en que tengan 
participación directa o indirecta. 

ARTÍCULO 57.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS.- Para efectos de que los 
proyectos de acuerdos y resoluciones puedan ser atendidos en sesión del 
Ayuntamiento, deberán ser presentados en original y copia ante el Secretario 
General Municipal, por lo menos con tres días hábiles de anticipación a la fecha en 
que se expida la convocatoria para la sesión respectiva, con el objeto de que se 
emita el dictamen de procedimiento a que se refiere el artículo siguiente y puedan 
ser circulados a todos los miembros del Ayuntamiento. 

En caso de que un proyecto sea recibido dentro de los tres días hábiles a que se 
refiere el párrafo anterior, será agendado para su presentación hasta la siguiente 
sesión ordinaria del Ayuntamiento. 
 

INTRODUCCIÓN 
En el municipio de Tizayuca, Hidalgo, la juventud forma parte de la innovación, el 
desarrollo, esperanza, revolución, transformación y las técnicas de empoderamiento 
en la sociedad; siendo este el sector principal detonante del cambio a nivel macro y 
micro. 
A través del Instituto Tizayuquense de la Juventud (ITJ), mismo que funge como 
enlace entre el gobierno municipal y la sociedad civil, se estima impulsar a las y los 
jóvenes Tizayuquenses a través de las acciones que caracterizan al sector 
poblacional descrito, como también, atendiendo las necesidades que obstaculizan 
su accionar en el entorno. 
El logro de las metas trazadas y propuestas en el diseño del Programa 
Presupuestario 2024, son sumamente importantes para el ITJ. El presente, tiene 
como objetivo general, fomentar el acceso de la población juvenil a las 
oportunidades de desarrollo y bienestar social que el municipio otorgue, en términos 
de equidad, igualdad, inclusión y dignificación del sector; así como impulsar su 
participación permanente en el accionar político, social, cultural, educativo, 
económico y de libre recreación que la municipalidad presente. 
Asimismo, el ITJ coordina íntegramente la política de bienestar, dotando de impulso 
al mismo, a través de la formulación, organización, dirección y promoción de planes 
y programas que atiendan de manera directa, las necesidades prioritarias de 
mujeres, hombres y géneros indistintos que se encuentren entre los 12 y 29 años, 
en coordinación con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno; 
priorizando la transversalidad como eje funcional interno. 
Las acciones y políticas implementadas para la atención de las juventudes derivan 
de reconocer la obligación de abordarse de manera integral, priorizando el problema 
del acceso a cuestiones educativas y laborales pero, además, incluir dimensiones 
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relevantes para las y los jóvenes en materia de salud sexual, física y mental, 
yuxtaponiéndose a la prevención de adicciones, embarazo adolescente y la 
generación de oportunidades para el desarrollo de sus habilidades y talentos en los 
ámbitos deportivo, artístico y cultural. Por lo anterior, resulta importante la creación 
y presentación del Manual de Organización, mismo que permita describir las 
funciones, actividades, deberes y responsabilidades de cada uno de los integrantes 
que conforman el ITJ, para así, contribuir a la consolidación de los objetivos 
propuestos en la presente administración 2020 – 2024; presidida por la M.A.P.P. 
Susana Araceli Ángeles Quezada, presidenta municipal constitucional; ejemplo 
tangible de que la juventud, transforma. 

 
ATENTAMENTE 

LIC. ALINE ALEJANDRA PÉREZ FLORES 
DIRECTORA DEL INSTITUTO TIZAYUQUENSE DE LA JUVENTUD 

DIAGNÓSTICO 
Derivado del presente diagnóstico, la información obtenida pretende sirva de base, 
para formar una estructura sólida que promueva la elaboración de políticas públicas, 
programas, actividades y acciones enfocadas a la población joven de Tizayuca.  

Es primordial reconocer a las y los jóvenes Tizayuquenses, mismos que fueron 
objeto de estudio y análisis con particularidad el segmento de personas de un rango 
de edad que oscila entre los 12 y 29 años, para lograr así, la consolidación del 
diagnóstico actualizado en la materia. 

Se identifica con apego al artículo 2, inciso l, de la Ley de la Juventud del Estado de 
Hidalgo1, considerar joven a hombres y/o mujeres con edad comprendida entre los 
doce y veintinueve años; población misma que se ve reflejada en el municipio de 
Tizayuca, Hidalgo,  a través del censo de Población y Vivienda del año 2020, emitido 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)2, donde se identificaron 
168,302 habitantes en el municipio, de los cuales, los rangos de edad que 
concentraron mayor población fueron de 10 a 19 años que, añadiendo el porcentaje 
de edad entre 20 y 29, suman el 38.6% de jóvenes Tizayuquenses. 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda (2020); Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

 
1 Ley de la Juventud del Estado de Hidalgo, última reforma publicada en periódico oficial el 01 de abril de 
2019, Ley publicada en el Periódico Oficial, en el alcance Uno del 31 de diciembre de 2007. 
2 Censo de Población y Vivienda, 2020, Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
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• Del total de población con la que cuenta el municipio de Tizayuca podemos 
observar que 15,367 son personas que comprenden de 12 a 14 años, de los 
cuales 8,064 son mujeres, el resto son hombres con la cifra de 7,303 se 
observa las localidades donde se encuentra este segmento de jóvenes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• En otro segmento de la población joven, consideramos de los 15 a 17 años 
con un total de 9,709, de los cuales 4,718 son mujeres y 4,991 hombres.  

• El segmento que considera la edad de 18 a 24 años está dividido en un 
total de 25,757 jóvenes de los cuales 13,282 son mujeres y 12,475 
hombres. 

La población joven del municipio de Tizayuca, Hidalgo, es un sector prioritario que 
ha experimentado en los últimos años un incremento de conductas antisociales, por 
la falta de información sobre sus derechos sociales, así como también de servicios 
y acciones dirigidas a la contribución de su bienestar social. 

El Instituto Tizayuquense de la Juventud es una Dirección del Gobierno Municipal 
que fue creada en el año 2009, donde es la encargada de atender el sector de la 
población comprendida de los 12 a los 29 años de edad; los servicios que brinda 
son totalmente gratuitos.  

Localidades Total, de 
Personas 

Total, de 
mujeres 

Total, de hombres 

Tizayuca 60,265 30,783 29,131 

Don Antonio 20,691 10,673 9,836 

El Carmen 7,029 3,232 3,157 

El Cid 2,926 1,503 1,421 

Emiliano 
Zapata 

9,987 4,883 4,724 

Fuentes de 
Tizayuca 

6,160 3,029 2,846 

Haciendas de 
Tizayuca 

26,122 13,058 12,308 

Huitzila 5,805 2,866 2,844 

Los Héroes 
de Tizayuca 

11,619 5,970 5,641 

Tepojaco 8,361 4,200 4,079 

El resto de 
las 
localidades 

9,337 6,058 6,060 

Total, 
Municipio 

168,302 86,255 82,047 
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Considerando estas cifras, podemos referir que la población del municipio está 
compuesta por 75, 521 jóvenes, siendo un 44.6 % de los habitantes del municipio 
de Tizayuca. La anterior cifra es realizada propiamente por el Instituto Tizayuquense 
de la Juventud, con base en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
a través del Censo de Población y Vivienda realizado el año 2020. 

 
EDUCACIÓN 
Actualmente las y los jóvenes tienen acceso a la educación en los diferentes niveles, 
que les ofrecen las instituciones educativas con las que cuenta el municipio de 
Tizayuca, como parte de su formación a la inserción al campo laboral en un futuro. 

Datos proporcionados por la Dirección de Educación del municipio, 2023. 
 
 
NIVEL SECUNDARIA 
 

NIVEL SECUNDARIA 
C.T. (OFI Y 
PART) 

NOMBRE DE 
LA 
ESCUELA 

 
TUR
NO 

MATRIC
ULA 

ZO
NA 

LOCALIDA
D 

UBICACIÓN DIRECTOR 

ZONA 022 SUPERVISOR MTRO. GREGORIO CASTAÑÓN RANGEL 
13DES001
5W 

MAESTRO 
JUSTO 
SIERRA 

 
TC 

 
1760 

 
22 

 
CUXTITLA 

C. Niños 
Héroes 
s/n 

SAÚL 
ANDRÉS 
RUIZ 
ALMAZÁN 

13DES008
4S 

RAÚL 
GUERRERO 
GUERRERO 

 
M 

 
1265 

 
22 

 
PEDREGA
L 

 
C. Osmon 
s/n 

JUAN 
CARLOS 
MEJÍA PÉREZ 

13DES011
8S 

ESC. SEC Gral. 
No. 
6 

 
M 

 
1253 

 
22 

HDA. DE 
TIZAYUCA 

C. Chavarría 
Sur 
s/n 

EBER 
CUEVAS 
GARCÍA 

ZONA 028 SUPERVISORA MTRA. AÚREA PÉREZ OLIVARES 
 
13DES010
2R 

 
Ismael 
Villaseñor 
Ramírez 

 
 
M 

 
 
401 

 
 
28 

 
 
HUITZILA 

 
 
C. Toluca 40 

CARMEN 
OFELIA 
ARELLANO 
ARMENTA 

13DES010
8L 

Arnulfo Pacheco 
Cruz 

 
M 

 
544 

 
28 

 
EL CID 

 
C. Fresnos 
s/n 

ROGELIO 
TREJO 
ÁLVAREZ 

 
13DES011
5V 

 
Antonio Cuadrini 
D Palma 

 
 
TC 

 
 
955 

 
 
28 

 
RANCHO 
DON 
ANTONIO 

 
C. Rancho 
Concepción 
s/n 

ALEJANDRO 
JORGE GEA 
ARMENTA 

 
13DES012
5B 

 
"Elisa Acuña 
Rossetti" 

 
 
TC 

 
 
1253 

 
 
28 

 
LOS 
HÉROES 
SADASI 

 
 
C. América 
s/n 

OSCAR YOALI 
MARTÍNEZ 
GARCÍA 
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13DES012
4C 

 
 
 
Hacienda de 
Guadalupe 

 
 
 
 
M 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
28 

 
 
 
HDA. DE 
GUADALU
PE 

 
 
C. Manuel 
Vázquez 
Samperio 
s/n 

GERARDO 
CHÁVEZ 
ESPINOZA 

 
 
ZONA 0 SUPERVISOR MTRO 
 
13DST00
52S 

Sec. Téc. 50 
Armando Soto 
Basurto 

 
 
M 

 
 
1415 

 
 
11 

 
 
GEOVILL
AS 

C. 
Carretera 
Mex. 
Pachuca 
59.5 

 
ALEJO 
GONZÁLEZ 
GRANADOS 

13DST00
77A 

 
Sec técnica 72 

 
M 

 
630 

 
17 

 
FUENTES 
II 

C. Fuentes 
de 
Tizayuca 
s/n 

CRISPÍN 
MARTÍN 
MARTÍN 

ZONA O SUPERVISOR MTRO 
 
13DTV02
19W 

 
TELESECUND
ARIA NO. 189 

 
 
M 

 
 
431 

 
 
49 

 
 
TEPOJAC
O 

C 
Chimalpop
oca s/n 

 
EDGAR DE 
JESÚS 
ACOSTA 

 
13PES01
34O 

 
 
Sigmund 
Freud 

 
 
M 

 
 
54 

 
 
22 

 
 
ATEMPA 

 CYNTHIA 
LISSET 
MONTAÑO 
CORDERO 

 
13PES01
63J 

 
COLEGIO 
FIRENZE 

 
 
M 

 
 
166 

 
 
22 

 
 
PEDREG
AL 

 EDUARDO 
QUIROZ 
GUTIÉRREZ 

 
13PES02
18W 

 
 
COLEGIO 
AZTECAS 

 
 
M 

 
 
90 

 
 
22 

 
 
EL CID 

 HÉCTOR 
CHIMALPOP
OCA 
ZAMBRANO 

 
13PES02
10D 

 
Colegio John 
F. Kennedy 

 
 
M 

 
 
64 

 
 
22 

FRACC. 
MARÍA 
MAGDAL
ENA 

  
ALFREDO 
PRADO 
LÓPEZ 

 
13PES00
15A 

 
 
COLEGIO 
OXFORD 

 
 
M 

 
 
56 

 
 
22 

 
ZONA 
INDUSTRI
AL 

 MARICELY 
GONZÁLEZ 
CADENA 

13PES01
98Z 

CEI 
TIZAYOCAN 
S.C. 

 
M 

 
127 

 
22 

EMILIANO 
ZAPATA 

 CITALLIC 
YAEL 
GARCÍA 
GARCÍA 

13PES01
94C 

JEAN-PAUL 
SARTRE 

 
M 

 
66 

 
22 

PEDRO 
MARIA 

 ROCIO 
PINEDA 
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ANAYA 
No 39 

ARRIETA 

 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos proporcionados por la Dirección de Educación del 

municipio, 2023. 
 

 
NIVEL MEDIO SUPERIOR 

 
 
 

NOMBRE 
DE LA 
ESCUELA 

 
TU
RN
O 

 
MATRI
CULA 

 
ZO
NA 

LOCALIDAD UBICACIÓN  
DIRECTOR 

 
 
 
 
13ETC0
025T 

CECYTEH 
plantel 
Metropolita
no del Valle 
de 
México 

 
 
 
 
TC 

 
 
 
 
650 

  
 
U. ROJO 
GOMEZ 

 
 
C Las Torres 
s/n 

 
 
 
 
AMALIA 
VALENCIA 
LUCIO 

 
13ETC0
003H 

CECyTEH 
Tizayuca 

 
TC 

 
1690 

  
FRACC. 
CASA GEO 

C. Carretera 
Mex. 
Pachuca s/n 

ADRÍAN 
BENITEZ 
RAMÍREZ 

  
CEIT 

 
M 

 
158 

   J. MANUEL CRÚZ 
SAAVEDRA 

 INSTITUTO 
SUMMENHILL 

 
M 

 
82 

 
2
8 

   

 COLEGIO 
JOSÉ 
VASCONSEL
OS 

 
M 

 
25 

 
2
8 

   

 COLEGIO 
JOSÉ MA. 

MORELOS y P. 

 
M 

 
60 

 
2
8 

   

 COLEG
IO 

GUILLE
RMO 

GONZÁLEZ C. 

 
 

M 

 
 

46 

 
 

2
8 

   

 INSTITUTO 
KENEDY 

M 27 2
8 

   

 COLEGIO 
RAÚL 

VISCAINO 

 
M 

 
114 

 
2
8 

   



 
10  

 
 
13ECB0
032N 

COBAEH-
Plantel 
Tizayuca 
(HACIEND
AS) 

 
 
TC 

 
 
1135 

  
 
HDAS DE 
TIZAYUCA 

 
 
C. Crúz Sur 
s/n 

 
FRANCISCO 
ROJO 
MUÑOZ 

 
13ECB0
049N 

COBAEH 
Plantel 
El Cid 

 
TC 

 
601 

  
EL CID 

 
C. Cipreses 
s/n 

ELSA 
RUFINA 
OSORIO 
VERA 

 
13EMS0
082B 

COBAEH 
HUITZILA 

 
TC 

 
324 

  
HUITZILA 

 
C. Campeche 
32 

 

 
 
13EMS0
084Z 

COBAEH 
CEMSAD 
TEPOJAC
O 

 
 
TC 

 
 
308 

  
 
TEPOJACO 

 
C Cda. Adolfo 
López Mateos 
s/n 

 
MARIA 
ALEJANDRA 
NAVARRETE 
ISLAS 

 
 
13DPT0
002N 

CONALEP 
PLANTEL 
TIZAYUCA 
178 

 
 
TC 

 
 
1067 

  
 
ZONA 
INDUSTRIAL 

 
 
C. Oriente 3 
s/n 

 
KARLA 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ 

 
 
 
 
13DBT0
047G 

Centro de 
capacitaci
ón para el 
trabajo 
industrial 
No. 
47 

 
 
 
 
TC 

 
 
 
 
1162 

  
 
 
 
BARRIO DE 
ATEMPA 

 
 
 
C. 
Guadalupe 
Victoria 7 

 
 
 
MA. DEL 
CARMEN 
GUARNERO
S VILLEGAS 

 
 UAEH 

PREPARA
TORIA 
CAMPUS 
TIZAYUCA 

 
 
 
TC 

 
 
 
585 

  
 
 
UNIDAD 
DEPORTIVA 

 
 
 
C. 
Universidad 
s/n 

 
 
SANDRA 
ZAPATA 
SALINAS 

 BACHILLE
RATO DEL 
ESTADO 
DE 
HIDALGO 
PLANTEL 
TIZAYUCA 

 
 
 
 
TC 

 
 
 
 
410 

  
 
 
HEROES DE 
TIZAYUCA 

 
 
 
C. Gral Felipe 
Ángeles s/n 

 
 
 
             
DIANA 
PAOLA 
GONZÁLEZ 
REYES 

 
 
 
13PES0
198Z 

CENTRO 
EDUCATIV
O 
INDEPEN
DIENTE 

 
 
 
M 

     
 
CITALLIC 
YAEL 
GARCIA 
GARCIA 
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Fuente: Elaboración propia, con base en datos proporcionados por la Dirección de Educación del 

municipio, 2023. 
 
NIVEL SUPERIOR  
 

NIVEL SUPERIOR 
SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL LIC. José Javier Macotela Guzmán Y DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL Mtra. Brenda Itzel Peral Galicia 
DIRECTORIO ESCOLAR MUNICIPAL 
 NOMBRE DE LA 

ESCUELA 
 
TUR
NO 

 
MATRIC
ULA 

 
ZO
NA 

 
LOCALIDA
D 

 
UBICACIÓ
N 

 
DIRECTOR 

 
 
13USU00
05X 

 
Escuela Superior de 
Tizayuca - UAEH 

 
 
TC 

 
 
1306 

  
UNIDAD 
DEPORTIV
A 

C. 
Universida
d s/n 

 
MTRA. 
SANDRA 
ZAPATA 
SALINAS 

TIZAYOCA
N S.C. 

 COLEGIO 
FIRENZE 

 
M 

   
CENTRO 

  
LORENA 
SÁNCHEZ 
SOTO 

 COLEGIO 
AUSUBEL 
DE 
TIZAYUCA 

 
 
M 

   
 
CENTRO 

  
MARÍA 
ANTONIETA 
ÁLVAREZ 
ABURTO 

  
INECUH 

 
M 

   
LIBRAMIENT
O 

 LIC. 
GABRIELA 
CADENA 
MEDECIGO 

 EFREN 
REBOLLE
DO 

 
M 

   
PEDREGAL 

 OSWALDO 
GARCÍA 
OROZCO 

 INSTITUTO 
ENFASIS 

 
M 

   
CENTRO 

 NORIA DEL 
CARMEN 
QUEZADA 

 COLEGIO 
FLORENCIA 
NIGHTINGALE 

 
 
M 

   
 
CENTRO 

  
ISIDRA M. DEL 
REFUGIO 
FRANCO 
ISLAS 
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13EUT00
08S 

Universidad 
Tecnológica de la 
Zona Metropolitana 
Del Valle 
de México (UTVAM) 

 
 
 
TC 

 
 
 
607 

  
 
HEROES 
DE 
TIZAYUCA 

 
 
C. Miguel 
Hgo y 
Cpstilla s/n 

 
 
HERMINIO 
BALTAZAR 
CINEROS 

  
Universidad Benito 
Juarez 

 
 
TC 

 
 
200 

 FRACC, 
FUENTES 
DE 
TIZAYUCA 

 
C. Fuentes 
del 
Progreso 

 
 
PENDIENTE 

        
 CENTRO 

UNIVERSITARIO 
INTER AMERICANO 
(CEUNI) 

      
 
JOSÉ DAVID 
RÍOS 
FRAGOSO 

 INSTITUTO 
CULTURAL DE 
HIDALGO (INECUH) 

     GABRIELA 
CADENA 
MEDECIGO 

 Colegio Universitario 
Frederik Skinner 

     MTRA. 
MARÍA DE 
LOS 
ÁNGELES 
REYES NAVA 

 
 Instituto Alpha      ING. ASER 

TAPIA 
 Centro Universitario 

Herbart 
     MTRO. 

RODRIGO 
MORALES 
HERNÁNDEZ 

  
Arizona Hills 

     DIR. EDGAR 
BARRAZO 
SAENS 

 UNIVERSIDAD DE 
MEXICO DE 
ESTUDIOS A 
DISTANCIA (UME) 

      
ALBERTO 
VALVERDE 
HERNÁNDEZ 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos proporcionados por la Dirección de Educación del 
municipio, 2023. 

 
Los datos proporcionados refieren a la existencia de escuelas de los diferentes 
niveles educativos que, contemplan el nivel secundario hasta nivel superior, con un 
total de: 18, 575 estudiantes, los cuales tienen acceso a la educación. 

EMPLEO  
De acuerdo con la información arrojada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) 20193, 32 mil 5 personas forman parte de la población 
desocupada que hay en Hidalgo, del total, el 49 por ciento son jóvenes de 20 a 29 

 
3 Fuente: Instituto Nacional de estadística y Geografía (INEGI) 2019. 
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años que no tienen un empleo. La causa principal de lo antes mencionado deriva 
de la inexistente “experiencia laboral” al egresar de una carreta técnica o 
profesional, así como también la nula culminación de estudios de nivel básico. 
La Encuesta Nacional de Ocupación (ENOE)4 2019, muestra las estadísticas de 
empleabilidad correspondientes al primer trimestre de 2019, mismas que reflejan 
que durante dicho periodo se registró un índice de desocupación en Hidalgo de las 
32 mil 5 personas. 
El Instituto Nacional de Estadística considera como población desocupada a la que 
no trabaja al menos una hora durante la semana, en el caso de la entidad 
hidalguense las numerarias demuestran que la población de 20 a 29 años es la más 
afectada. 
Las y los jóvenes de dicho rango de edad representan el 48.7 por ciento del total 
de personas sin un trabajo, lo que equivale a 15 mil 591, de este total, el 24 por 
ciento declaró que la causa de su desempleo fue por falta de experiencia laboral. 
Connotado al municipio de Tizayuca, Hidalgo, teniendo en cuenta que la población 
joven es de 75,521, equivalente al 38.6% de la población, se muestra la siguiente 
información: 

Ocupación Joven 

Población Porcentaje Estatus 

20,500 20% Ocupado 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la Dirección de Competitividad Económica, Área de 
análisis económico, secretaria de Desarrollo Económico, 2020. 

 
CONDUCTAS DELICTIVAS 
El municipio de Tizayuca hidalgo cuenta con una población total de 168,302  de la 
cual aproximadamente  75,521 son  jóvenes de 12 a 29 años de edad de acuerdo a 
la información  de la secretaria de seguridad pública del municipio de Tizayuca 
hidalgo y existe un índice de 47% de adolescentes de entre 12 a 16 años de edad 
que han cometido un delito menor, y un 23% que han cometido delitos mayores 
penalizados. 
Se menciona que el registro mayor de jóvenes detenidos en 2021 en el municipio 
de Tizayuca es aproximadamente de entre los 15 y 18 años de edad, comentando 
que la realización de estos delitos son 

 
4 Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación (ENOE), 2019. 

Desempleo Joven 

Población Porcentaje Estatus 

X 2.25% Desempleado 
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 menores y que los delitos que se consideran mayores son de jóvenes de entre los 
20 a 27 años de edad, recalcando que en estos delitos si ha sido necesaria la 
sanción de ingresarse a la cárcel distrital de Tizayuca. 
Algunos de los delitos más frecuentes por dichos jóvenes son: robo con violencia, 
homicidio, portación de armas prohibidas, robo de vehículo, robo a casa-habitación, 
delitos contra la salud; depende la edad para otorgar sanciones: si es entre 12 a 14 
años debe cumplir su pena en libertad, si es entre 14 a 16 su pena máxima es de 3 
años, y si es entre 16 a 18 años su pena máxima es de 5 años. Las zonas con altos 
índices de delincuencia son: Haciendas de Tizayuca, Rancho Don Antonio, U. 
Habitacional Rojo Gómez y Colonia el Pedregal. 

Fuente: Datos de la Secretaria de Seguridad Pública del municipio de Tizayuca, Hidalgo, 2020. 

 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
El Instituto Tizayuquense de la Juventud (ITJ) forma parte del Gobierno Municipal 
de Tizayuca, Hidalgo, 2020 – 2024. Creado en el año 2009, con el único propósito 
de atender al sector juvenil comprendido de los 12 a los 29 años, brindando servicios 
de manera gratuita. 

Cuenta con dos espacios físicos ubicados uno de manera provisional, para captar 
el mayor número de jóvenes que puedan tener acceso a las instalaciones descritas. 
La oficina central del Instituto Tizayuquense de la Juventud se encuentra ubicada 
en Calle Allende s/n, Secretaría de Bienestar Social, planta baja aula 2, Col. Centro, 
Tizayuca, Hidalgo; donde se brinda el servicio para que las y los jóvenes tengan 
acceso a las diversas actividades, educativas y de carácter recreativo, 
conjuntamente en apoyo a la brecha digital que hoy se combate con puntualidad. 
Asimismo, se realizan labores enfocadas en trámites administrativos de diversa 
índole propia del ITJ y la celebración de diversos programas, actividades y acciones 
dirigidos al sector juvenil de la población Tizayuquense. 

El ITJ, de manera temporal mantiene cerrado el espacio “Centro Bienestar Joven”, 
el cual se tiene comodato con el Instituto Hidalguense de la Juventud (IHJ), derivado 
a las circunstancias que se encuentra en construcción el proyecto de nuestra 
presidenta “Ciudad Administrativa”, para seguir beneficiando a las y los jóvenes que 
no cuentan con equipos digitales para el desarrollo de sus actividades educativas y 
recreativas. Aunado a lo anterior, también se brinda el servicio de Internet gratuito, 
combatiendo la brecha digital en la población joven. De igual forma, apoyando a las 
y los jóvenes talentos. 
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RECURSO HUMANO 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

ALINEACIÓN AL PND, PED, PMD Y AGENDA 2030 
 
   

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO EJE 2 Política Social; construir un país con 

Bienestar. 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 
  

PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO EJE 1 Bienestar Social. 

AGENDA 2030 
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 

 

  

 

 
 

Salud y bienestar, Igualdad de Género, 
Trabajo decente y crecimiento 
económico, reducción de las 
desigualdades y Acción por el clima. 
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO 
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OBJETIVO GENERAL 
 
Contribuir al desarrollo y el bienestar social de las personas jóvenes mediante 
acciones integrales y la coordinación con instancias del gobierno municipal para su 
atención efectiva, con un alcance de 4,000 personas jóvenes que cuenten con 
apoyos y atención para su desarrollo. 

META 
 
1 reporte de personas adolescentes y jóvenes beneficiadas con las acciones 
transversales del gobierno municipal 
 
INDICADOR NIVEL PROPÓSITO  
 
Porcentaje de reporte de personas adolescentes y jóvenes beneficiadas con las 
acciones transversales del gobierno municipal 

ESTRATEGIAS 
 

1. Se deberán realizar campañas permanentes de difusión del ITJ, a través de 
manera presencial (folletos y flyers) y digital (redes sociales), con el objetivo 
de hacer extensivas y obtener mayor alcance en las actividades que realizara 
el Instituto en materia de fomento a derechos de las personas jóvenes, 
acciones dirigidas a personas jóvenes en materia de empleo y 
emprendimiento y acciones en materia de prevención y promoción de la 
salud, adicciones y promoción de derechos de las personas jóvenes. 

2. Se cumplirán las actividades programas en el tiempo calendarizado, para un 
mayor control interno y alcance externo con las y los jóvenes del municipio. 

3. Se deberá evaluar el cumplimiento de las actividades programadas y en 
algunas que lo requieran, el impacto de las mismas, a través de encuestas 
emitidas a las y los jóvenes. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

I. Contribuir al fomento de los derechos de las personas jóvenes. 
 
 
META 
 
1 reporte de actividades realizadas al fomento de los derechos de grupos jóvenes 
vulnerables. 
 
INDICADOR A NIVEL COMPONENTE 
 
Porcentaje de reporte de actividades realizadas al fomento de los derechos de 
grupos jóvenes vulnerables. 
 
Líneas de acción 
 

1) Realizar promoción de los servicios y actividades con las que cuenta el Instituto 
Tizayuquense de la Juventud, así como conocer las características en materia de 
juventud de las diversas zonas del Municipio, de manera presencial a través de los 
observatorios juveniles. 

 
Meta Indicador 

8 reporte de lugares visitados por el Instituto 
Tizayuquense de la Juventud. 

Porcentaje de reporte de lugares visitados 
por el Instituto Tizayuquense de la 
Juventud. 

 
 

2) Realizar actividades en tema de reforestación, recuperación de espacios y brigadas 
de reciclaje, con las y los jóvenes “Por un Tiza Verde”. 

 
Meta Indicador 

8 talleres, reforestaciones y brigadas 
realizadas en las escuelas y comunidades 
del municipio. 

Porcentaje de talleres, reforestaciones y 
brigadas realizadas en las escuelas y 
comunidades del municipio. 

 
 

3) Realizar de eventos en el marco de la Semana de la Juventud. 
 

Meta Indicador 
2 actividades realizadas en el marco del día 
internacional de la juventud 

Porcentaje de actividades realizadas en el 
marco del día internacional de la juventud
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4) Celebración de Conferencias y foros de concientización de la diversidad sexual e 
inclusión. 

 
Meta Indicador 

8 foros y actividades realizadas en los 
diversos espacios públicos. 

Porcentaje de foros y actividades realizadas 
en los diversos espacios públicos. 

 
 

5) Juventudes inmersas en acciones cívicas y comunitarias. 
 

Meta Indicador 
1 acción cívica y comunitaria Porcentaje de acciones cívicas y 

comunitarias   
 
 
 
 

II. Realización de acciones dirigidas a personas jóvenes en materia de empleo 
y emprendimiento realizadas. 

 
 
 
META 
 
1 reporte de acciones realizadas en materia de empleo y emprendimiento para 
personas jóvenes 
 
INDICADOR A NIVEL COMPONENTE  
 
Porcentaje de reporte de acciones realizadas en materia de empleo y 
emprendimiento para personas jóvenes 
 
Líneas de acción 
 

1) Realizar Talleres y cursos de capacitación para las personas jóvenes en materia de 
empleo, emprendimiento, cultura financiera. 
 

 
Meta Indicador 

8 reportes de cursos y talleres en materia de 
empleo, emprendimiento, cultura financiera 
realizados. 

Porcentaje de reportes de cursos y talleres 
en materia de empleo, emprendimiento, 
cultura financiera realizados. 
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2) Vinculación del sector estudiantil, en prácticas profesiones y servicio social 

 
Meta Indicador 

800 adolescentes y jóvenes realizando 
prácticas y/o estadías profesionales y 
servicios sociales respecto a lo programado 

Porcentaje de adolescentes y jóvenes 
realizando prácticas y/o estadías 
profesionales y servicios sociales respecto a 
lo programado.  

 
 

3) Realización de ferias de emprendimiento. 
 

Meta Indicador 
1 feria del emprendimiento realizada 
 

Porcentaje de ferias del emprendimiento 
realizadas 

 
 
 

4) Entrega de tarjetas de descuento a jóvenes estudiantes en los diversos comercios y 
emprendimientos locales. 

 
Meta Indicador 

2000 tarjetas de descuento entregadas a 
jóvenes que cumplen con los requisitos 

Porcentaje de tarjetas de descuento 
entregadas a jóvenes que cumplen con los 
requisitos   
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ESQUEMA DE VINCULACIÓN Y COORDINACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO 
TIZAYUQUENSE DE 

LA JUVENTUD

INSTITUTO 
HIDALGUENDSE 

DE LA 
JUVENTUD

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

INSTANCIAS 
MUNICIPALES

INSTITUCIONES 
PRIVADASIMJ

SMDIF 
MUNICIPAL 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
 

ACTIVIDAD E F M A M J J A S O N D 
Realización de 12 Observatorios Juveniles en las 
comunidades.             

Realización de 12 actividades por un Tiza verde 
contribuyendo a la protección del medio ambiente 
considerando la sostenibilidad y sustentabilidad, desde 
la perspectiva joven y el enfoque de la Agenda 2023. 

            

Realización de 2 programas compuestos de 
actividades en el marco de la semana de la Juventud, 
dirigido a las y los jóvenes en el municipio. 
 

            

Realización de 12 Conferencias y foros de 
concientización de la diversidad sexual e inclusión, 
dirigida a las y los jóvenes.  

            

INSTITUTO HIDALGUENSE DE 
LA JUVENTUD 

Coordinación y vinculación con recurso humano 
como ponente y conferencistas, así como con 
actividades recreativas como talleres y monólogos. 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Coordinación y vinculación con cartera de jóvenes 
realizando prácticas profesionales y servicio social, 
así como beneficios a las y los estudiantes en 
manera educativa. 

INSTANCIAS MUNICIPALES 

Coordinación y vinculación con las diversas áreas 
de la administración pública, para trabajar bajo el 
principio transversal y de colaboración con las 
diversas necesidades de las y los jóvenes.  

INSTITUCIONES PRIVADAS 
Coordinación y vinculación con el sector privado a 
través de la gestión en beneficio de las y los jóvenes 
del municipio. 

INSTITUTO MEXICANO DE LA 
JUVENTUD 

Coordinación y vinculación con poyos y programas 
federales, así como con actividades recreativas 

SMDIF MUNICIPAL 
Coordinación y vinculación para otorgar el servicio 
de atención psicológica, a través del área de 
PAMAR, en beneficio de las y los jóvenes. 

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO 
Coordinación y vinculación con las comunidades, 
para otorgar difusión de las actividades del ITJ e 
incentivar la participación de la misma. 
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Realización de 12 acciones por una juventud naranja.             
Realización de12 foros artísticos y actividades 
recreativas, que permitan la difusión de los talentos 
juveniles locales. 

            

Realización de Cabildo Juvenil fomentando la 
participación juvenil en temas cívicos y comunitarios. 
 

            

Realización de 12 talleres y cursos de capacitación en 
materia de empleo, emprendimiento, cultura 
financiera, de manera presencial y dirigido a las y los 
jóvenes., para contribuir a posicionarlos en el 
mercado laborar. 

            

Vinculación del sector estudiantil, en prácticas 
profesiones y servicio social, generando así, 
experiencia laboral. 

            

Realización de 2 ferias de emprendimiento (mercado 
joven), beneficiando a jóvenes del municipio.             

Otorgamiento de200 Tarjetas de servicios y apoyos de 
descuento que beneficien a las y los jóvenes en el 
municipio. 

            

Realizar 12 acciones en materia de prevención y 
promoción de la salud de las y los adolescentes y 
jóvenes realizadas. 

            

Realizar 12 acciones, donaciones de métodos 
anticonceptivos y canalización a atención médica, 
contribuyendo a si integridad física y mental. 

            

             

 

RESPONSABLES 
Lic. en C.P. y A.P. Aline Alejandra 
Pérez Flores 

Directora del Instituto Tizayuquense de 
la Juventud. 

C. Jairo Sauza Sánchez  Coordinador del Fomento de los 
Derechos de la Juventud. 

P.L.P. Liszet García Iturbide Auxiliar Administrativo del Instituto 
Tizayuquense de la Juventud. 

C. Vitalina Gutiérrez Pegueros Auxiliar Administrativo del Instituto 
Tizayuquense de la Juventud. 

Vacante Auxiliar Administrativo del Instituto 
Tizayuquense de la Juventud. 

Lic. Verónica Almazo Ramírez Auxiliar Administrativo del Instituto 
Tizayuquense de la Juventud. 

P.T. Oscar Azael de Alba Velázquez Apoyo Administrativo del Instituto 
Tizayuquense de la Juventud. 
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PRESUPUESTO 
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INFORMES 
Los informes se estarán presentando de manera periódica, a través de los 
mecanismos establecidos para tal fin, relacionados con los indicadores de 
resultados, que serán de observancia pública en la página oficial del H. 
Ayuntamiento del municipio de Tizayuca Hidalgo. 
 
En relación con lo anterior, se presentarán los informes de resultados en las 
siguientes herramientas: 
 
Ficha Técnica de Indicadores de Resultados. 
 

 

%

cumplimiento

Porcentaje de informe de acciones y 
servicios ofrecidos a la población 

comprendida entre los 12 y 29 años, 
priorizando el enfoque de inclusión, 
perspectiva de género y diversidad 

sexual.

(Informe de acciones y servicios 

ofrecidos a la población 

comprendida entre los 12 y 29 

años /informe programado)*100

Ascendente Anual % ND 2022 1 1 0.00%
80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de reporte de personas 
adolescentes y jóvenes beneficiadas 
con las acciones transversales del 

gobierno municipal

(Reporte de personas adolescentes 

y jóvenes beneficiadas con las 

acciones transversales del gobierno 

municipal /reporte programado)*100

Ascendente Anual % ND 2022 1 1 0.00%
80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de reporte de actividades 
realizadas al fomento de los derechos 

de grupos jóvenes vulnerables. 

(Reporte de actividades realizadas 

al fomento de los derechos de 

grupos jóvenes vulnerables / 

reporte programado)*100

Ascendente Mensual % ND 2022 1 8 1 100.00%
80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de reporte de lugares 
visitados por el Instituto Tizayuquense 

de la Juventud.

Reporte de lugares visitados por el 

Instituto Tizayuquense de la 

Juventud / reporte 

programado)*100

Ascendente Mensual % ND 2022 1 8 1 100.00%
80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de talleres, reforestaciones 
y brigadas realizadas en las escuelas y 

comunidades del municipio.

(Talleres, reforestaciones y 

brigadas realizadas en las escuelas 

y comunidades del municipio / 

talleres programados) *100

Ascendente Mensual % ND 2022 1 8 1 100.00%
80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de actividades realizadas 
en el marco del día internacional de la 

juventud

(Actividades realizadas en el marco 

del día internacional de la juventud 

/ actividadades programadas)*100
Ascendente Anual % ND 2022 2 2 0.00%

80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de foros y actividades 
realizadas en los diversos espacios 

públicos.

(Foros y actividades realizadas en 

los diversos espacios públicos 

/foros y actividades 

programadas)*100

Ascendente Mensual % ND 2022 1 8 1 100.00%
80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de acciones cívicasy 
comunitarias

(Acciones cívicas realizadas/ 

acciones cívicas programadas)*100
Ascendente Anual % ND 2022 1 1 0.00%

80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de reporte de acciones 
realizadas en materia de empleo y 

emprendimiento para personas 
jóvenes

(Reporte de acciones realizadas en 

materia de empleo y 

emprendimiento para personas 

jóvenes / reporte programado)*100

Ascendente Semestral % ND 2022 1 1 0.00%
80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de reportes de cursos y 
talleres en materia de empleo, 

emprendimiento, cultura financiera 
realizados.

cursos y talleres en materia de 

empleo, emprendimiento, cultura 

financiera realizados / cursos y 

talleres programados *100

Ascendente Mensual % ND 2022 1 8 1 100.00%
80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de adolescentes y jóvenes 
realizando prácticas y/o estadías 

profesionales y  servicios sociales 
respecto a lo programado

(Adolescentes y jóvenes realizando 

prácticas y/o estadías 

profesionales y  servicios sociales / 

Adolescentes y jóvenes 

programados)*100

Ascendente Semestral % ND 2022 300 300 0.00%
80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de ferias del 
emprendimiento realizadas

(Ferias del emprendimiento 

realizadas / ferias 

programadas)*100
Ascendente Semestral % ND 2022 1 1 0.00%

80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

Porcentaje de tarjetas de descuento 
entregadas a jóvenes que cumplen con 

los requisitos

(Tarjetas entregadas / tarjetas 

programadas para entrega) *100
Ascendente Anual % ND 2022 2000 2000 0.00%

80%-

100%

31%-

79%

0%-

30%

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LA
DIRECCIÓN DE JUVENTUD

Nombre del indicador Método de cálculo
Sentido 

esperado
Frecuencia 
medición

Unidad 
de 

medida

Línea base metas enero Semaforización

valor año Meta del 
ciclo

Meta del 
año

actividades
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Fracciones IV, V y VI de Transparencia. 
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